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Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento de la parte 

demandante mediante el presente auto, el oficio allegado por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, por el cual informan los datos 

de notificación del demandado. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que intente la 

notificación del demandado en la dirección informada, para lo cual se le 

concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 

(Código General del Proceso).  
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